
























































Florícola La Herradura Floherra S.A. 

Notas explicativas a los estados financieros 

(25) 

(26) 

Q7) 

Transacciones con partes relacionadas (Continuación) 

Precios de Transferencia 

Se encuentran en vigencia las normas que establecen que los contribuyentes que 
celebren operaciones o transacciones con partes relacionadas están obligados a 
determinar sus ingresos y sus costos y gastos deducibles, considerando para esas 

operaciones los precios y valores de contraprestaciones que hubiera utilizado 
con o entre partes independiente en operaciones comparables. Dichas normas 
disponen que los sujetos pasivos de impuesto a la renta que hayan ejecutado 
operaciones con partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior. 
dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a tres 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 3.000.000,00). 
deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con 
Partes Relacionadas. 

Así como, que los sujetos pasivos de impuesto a la renta que hayan ejecutado 
operaciones con partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, 
dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a quince 

millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 15.000.000,00), 

deberán presentar al Servicio de Rentas Internas adicionalmente al Anexo, el 
Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La obligación de presentación del anexo e informe según los requerimientos 
establecidos en las resoluciones vigentes, no limita en forma alguna a que la 
Administración Tributaria, en sus procesos de control, solicite a cualquier 
contribuyente por cualquier monto y por cualquier tipo de operación o 

transacción con partes relacionadas, la información que el Servicio de Rentas 
internas considere necesaria para establecer si en los precios pactados en dichas 

transacciones corresponde el principio de plena competencia. 

Eventos posterio res 

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión de este informe, no se 
han producido eventos subsecuentes que en la opinión de la administración de la 
Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros de Florícola La Herradura Floherra S.A, por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2017 serán aprobados de manera definitiva por 
la Junta de Accionistas de acuerdo a lo dispuesto por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

          === LT E 

p DUTi 
Mátricio Cuesta : Loreha Castillo 
Gerente General Contadora General 

 


